“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”

[image: image1.png]DAR

DERECHDO
AMBIENTE Y
RECURSOS
NATURALES




NOTA INFORMATIVA N° 99-2005-DAR

Normas

SE DA POR CONCLUIDO ENCARGO A LA COPRI PARA CONCESIONAR EL “BOSQUE DE PRODUCCIÓN PERMANENTE BIABO-CORDILLERA AZUL 
Mediante Decreto Supremo Nº 019-2005-AG publicada el día de hoy, 19 de abril del 2005 se da por concluido el encargo otorgado mediante Decreto Supremo Nº 050-2000-AG a la ex Comisión de Promoción de la Inversión Privada -COPRI para concesionar el “Bosque de Producción Permanente Biabo-Cordillera Azul” y se dispone que todo el acervo documentario sea transferido al Instituto Nacional de Recursos Naturales –INRENA en un plazo que no deberá exceder los treinta (30) días calendario. 
Lima, 19 de abril de 2005
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